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ASUNTO: LicenCia Ambiental Única 
BITÁCORA:. 09 /LUA0090/09 116 

En atenCión a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y de 
Protección a! Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
C 7 rle Septiembre 2 O i 6 y turnada para su atención a la Dirección ·General de Gestión 
Comerc:al. a scrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigi lancia Comercial, 
por medio del u al en su carácter de representant e legal del establecimiento SERVICIO LA 
MONTAÑESA, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 6437, con ubicación en AV. 
ALFReDO O~l MAZO MZ. 20 No. 71, COLONIA VIllA DE GUADALUPE XALOSTOC, 
MUNiCIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE PE MÉXICO, CÓDIGO POST AL 
55339, en 1 · : t,Jcesivo el REGULADO, t ramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez 
evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

!. Q•Je esta Dirección General de Gestión Comercial es. competente para revisar. [ . 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
canfor mi ad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVI II del 
Reglament' · Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Meé:o A iente del Sector Hidrocarburos. 

!1. Que el día O 7 de Septiembre 2 O 16 se recibió en la· AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVIqO LA MONTAÑESA, S.A. DE C.V., 
rPisrna que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0090/09/16. 

m. Que con fecha 20 de Octubre de 2016 esta Dirección General de ·Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5254/201 6, 
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mismo que se notificó el 01 de Diciembre de '2016, a través dei cual se solicitó 
información complementaria para estar en condiciones de resolver el trámíte con 
número de bitácora 09/LUA0090/09/16. Para tal efecto se esta· leció un plazo de 
veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en comen'-o. 

IV. Que el día 09 de Enero de 20 17 se recibió en oficialía de partes de la GENCIJ , para su 
evaluación, la información solicitada a t ravés del acuerdo de aperc'bimie to 
ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5254/ 20 16. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trá nite de 1 iCENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro · de la solicitud íeg¡strada con 
bitácora 09/LUA0090/09/16, así como la información adicional -eferida eíi ei 
CONSIDERANDO IV, del presente. 

Por lo tanto, con .fundamento en los art ículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracció .YVIil y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industriar y de Protecciór: a! 1 1edio Ambiente 
del Sect or Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecoiógico y la 
Protección al Ambiente; 4 f racción XXVII y 3 7 fracción XVfll del Reglamento interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17.. BIS ap0;rtado A) fracción VI del Reglamente de la Ley G nerai del 
Equilibrio Ecoiógico y la Prot ección al Ambiente en rnateria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la At mósfera; además. del Acuerdo por el que se . ref · r an y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que est ablece los prócedimientos para obt ener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como la actualización de la infonnación de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado el 11 de abril de 997, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión 
Comercial, · 

R ES U E LVE 

PRIMERO.- Tener por · cumplidos los requisitos J écnicos y legales presentad s por ei 
REGULADO para t ramitar y obtener la licencia Ambiental Única 

SEGUNDO.- OTORGAR af REGULADO ia 

LICENCIA AMBIENTAl ÚN1CA NolAU-ASEA/0472-2017 

La presente Licencia Ambient~l Única queda sujeta al cumplimiento de las siguiente 
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CONDICIONANTES 

l. La Lice ia ampara el funcionamiento y la operación del est ablecimiento denominado 
SERVt § LA MONTAÑESA, S.A. DE C.V., 6437 con ubicación en AV. ALFREDO 
DEL MAZO MZ. 20 No. 71, COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, 
ECATE C DE MORELOS, CÓDIGO POSTAL 55339, ESTADO DE DE MÉXICO, que se 
dedica a la comercialización de gasolina y diese!, con una capacidad instalada de 
suminist o anual de 8,593,000 litros de Pemex Magna, 1,250,000 lit ros de Pemex 
Premium y 2,041,000 litros de Diesel. El establecimiento cuenta para su operación 
con las i stalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

_1 _-ª!}que g_~ E?mexA~.ª-gna ___ . ___________ _1:1:__0,000 ____ T.! __ _ lit_ros 
: 1 T naue de Pemex Pren_:¡!um__________ 40,000 · __ litc<;>s ___ _ 

l r~nque de Diesel 50,000 ¡ litros , 
----- - ---------------- ·--- ! --- ·---------·¡ 

8 
j mangueras de 1 

: 4 Dispensarios de despacho de ¡_ ____________ , __ M-ª~---

: gasolina Magn<?-/Premium 1l mangueras de 
8 

Premium ,-- ---------------- -----! 
4 

1 mangueras de -¡ 

2 Dispensarios de despacho de i.- ----- -- ------.--1-- ----~_Mªgn_a 
' g2s íina Magna/gasolina· 1 4 · mangueras de 
1 Pre : .ium/Diesel '------ Premiur'!J_ ___ , 

4 
. mangueras de · 

¡ 1 1 Diesel 
- ---- -- -- ---- ----- -----~----- --- --· r 

, Plª __ @ ~--~!!.l~ig~n5.§ _____ ---. ·-· ~- __ 5_9 ___ _1_ ___ f<:W __ f 

!1. L- prese te Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
establecí · iento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
.este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si exist e cambio de razón social, 
aumen o en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
de ·in~t dones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. L Licen i es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaci nes, permisos y· registros que deban obtenerse de ést a u ot ra autoridacj 
e mpet"'ntc. 
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IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directric s, critenos u. o _ras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta GENGA, deberá 
remitir a la Secreta·ría· de Medio Ambiente y Recursos Naturales su ,... éduia de 
Operación Anual en los terminas vigentes estableddos, q partir del a~d 2018. 

V. EI .REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual e rrespon ien~e. tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley Gen rai del Equiii' ío 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevenció y Control d la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
!a atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolueflo, etil benceno, 
xileno y hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenami nto y los 
dispensari()s. de gasolinas, así como los contaminantes criterio provenientes de !a 
planta de emergencia .. 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento, a . través l iien~.co de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia el€ Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley Ge erai de~ Equili rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los· Artículos 9,1 O, 9 y 2 O de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y TransferenCia de ~ontarninantes, 
cuando exist an emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuent ren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en ia Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-.2013 "Que establece !a lista de S1JSt?.'lcias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de co t mirantes". 

' . 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artícuios 13 fracción il y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, Vli, VIII y IX del Reglamento de la Ley_ General de! Equilibrio Ecobp-ico 
y la Prot ección al Ambiente en materia de Prevención y Contra! de ia rontarn!nación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sea, aplicabies. 

VIII. El REGULADO, en caso de -paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA.por lo menos con 10 días hábiles de antjcipación.ínformando Jas r. edidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y amb'entales. 
En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá da aviso de manera 
inmediat a a las dependencias de Protección Civii correspondiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenirniento, el RE Ul.ADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de e ntaminantes a la 
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atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposicio es administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGUlADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bit ácora 
de operáción que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGUL DO deberá participar en los planes de contingencia que ·inst rumenten las 
autorídad s ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del t erritorio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
ql!e se presente por condiciones meteorológicas . desfavorables o emisiones 
.::xt:raor inarias no controladas. 

XII. El REG ADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
s pervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en 
;a que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
.a integrid d de sus elementos. 

xm. t:l REGUl 'DO deberá garantizar el cumplimiento de lo est ablecido en el artículo 34 Bis 
de¡ Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como e la NOM-161-SEMARNA T-2 O 11, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
,J!anejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho . 
listado; a5f como los etementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
. an~jo. 

XIV. i:l .EGUl DO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
.mpacto mbiental 212130000/0GOIA/RESOL/259/ 08 expedida por la Secretaría 
de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de· México con fecha 11 de agosto de 
2008, de conformidad con !o establecido en los artículos 28. 30, 31 y 3 S de la Ley 
General d 1 Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los artículos 4 6.4 7,4 8, y 
4 9 de: R glamento de la Ley General del . Equilibrio Ecológico y la Protección al 
.A.mbien e en Materia de Evaluación del Impact o Ambiental. · 

XV. ;::¡ REGU DO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
:os res:d s peligrosos: lodos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
151. 151 Bis. 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Amb¡en' e, los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
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Integral de los Residuos,. su Reglamento y ·las Normas Oficiales Me icanas vigentes 
aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Regíamento de la 
Ley General para la Prevención y· · Gestión Integral de los Res id os. en :::1 cual se 
establece el procedimiento para la identifi<,:ación de los residuos peligrosOs, así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Pí venció y Gestión 
Integral de los Residuos. En.el caso de que el REGUlADO genere n. e os residuos que 
por sus característ icas sean considerados peligrosos según la NOM- 52-SE J\RNAT-
2005, deberá actualizar su Registro como Generador de Residu s Peligr sos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condiciona te 11. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que. el almacenamiento de los residuos peligros s 
generados dentro de su est ablecimiento cumpla con 10 establecido e los Art ículos 8 2 
y 8 4 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestió Integral de los 

· Residuos. · 

XVIII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debida ente . autOíizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según · lo establece e1 artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prever1eión y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. t i REGULADO en la operación y funcionamiento de su . establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposicio, e-:- señal· das en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección aJ Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y tras ins'-rumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente. la Ley Gem~r;3.l para ia Prevención y , 
Gestión Integral de Jos R-esiduos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así cot!lo en j 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros . instrumentos jurídicos vigentes qu;: sean ' 
aplicables a· la · operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada, y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medi mbiente y a los 
bienes part iculares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de !a AG ·NCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. ~ 
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TERCERO.- . ot ificar a C. RAMIRO GÓMEZ MAZA, en representación del est ablecimiento 
SERV'(]O l A ONTAÑESA, S.A. DE C.V .• el presente acuerdo de conformidad con el 
artícuL 3 S d lil Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A TEN~l AME TE 
EL DIREC R GENERAL 

~· 
AREZROSAS 

Pnr: n IYr_ ·· i i o;!. las copias de conocimiento dP este asunto son remitidas vía electrónica 
C. C.P. lng. Car~as Sal·¡ador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 

Sió!. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BiTÁCORA: 09/Ll.JA0090/09/1 6 
1 

~JBZ 
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